
 

 

 

CLASIFICADOR DE ORIENTACIÓN DEL GASTO EN POLITICAS DE IGUALDAD EN GÉNERO 

ORIENTA
CIÓN DE 
GASTO 

DIRECCIONA
MIENTO DEL 

GASTO 
CATEGORÍA 

SUB                
CATEGORÍA DESCRIPCIÓN DEL CLASIFICADOR 

POLÍTICA                               
A LA                                

QUE  APORTA 

01 00 00 00 POLÍTICAS DE IGUALDAD 

01 01 00 00 GÉNERO 
01 01 01 00 

Promoción de la autonomía y empoderamiento de la mujer en el marco de la economía social y 
solidaria 

PRODUCCIÓN, 
EMPLEO Y 

DESARROLLO 

01 01 01 01 

Garantizar el acceso a recursos 
financieros para generar condiciones y 
oportunidades equitativas 

NOTAS EXPLICATIVAS   

Actividades encaminadas a:                                                                                                                                                   
Aprovechar líneas de crédito o productos financieros 
orientados a grupos/ asociaciones  de mujeres.    

Difundir  la información sobre créditos y ampliar coberturas 
especialmente para mujeres.    

Tomar iniciativas para mejorar las condiciones de los 
créditos que conceden las instituciones de micro-crédito 
especialmente para mujeres.   

Asesorar a grupos meta (mujeres) en lo concerniente a los 
métodos de ahorro e inversión.   

Buscar alternativas de financiamiento público y privado 
que favorezcan el acceso directo de las mujeres a líneas de 
crédito en condiciones menos costosas.   



 

                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

Realizar actividades de promoción y garantía al acceso a 
recursos financieros y a medios de producción 
especialmente a mujeres productoras.   

Capacitar en nuevos mecanismos de financiamiento y 
educación financiera sobre todo a mujeres.    

Estimular el sector de las microfinanzas e impulsar la 
creación de entidades financieras locales a través del 
incentivo de la asociación productiva local especialmente 
de mujeres.   

01 01 01 02 

Garantizar el acceso a recursos no 
financieros para generar condiciones y 
oportunidades equitativas 

Actividades encaminadas a:   

Promover reformas legales y administrativas que 
posibiliten a las mujeres productoras tener acceso, en 
igualdad de condiciones, a insumos productivos y a 
tecnologías apropiadas especialmente a mujeres.   

Dotar de Infraestructura productiva y/o de 
comercialización para mujeres.   

Ferias inclusivas (nacionales, internacionales) para mejorar 
oportunidades de negocios, de capacitación y de asociación 
de las mujeres.   

01 01 01 03 

Garantizar el derecho a la propiedad 
de la tierra, la vivienda y los recursos 
productivos para generar condiciones 
y oportunidades equitativas 

Actividades encaminadas a:   

Apoyar la titularidad de las mujeres sobre la tierra, la 
vivienda, agua, semillas, recursos naturales, etc.    

Eliminar barreras legales, normativas y sociales que frenan 
la titularidad de las mujeres.   

Apoyar la titularidad sobre la tierra y el acceso a recursos 
productivos de sujetas colectivas (organizaciones de 
mujeres).   



 

                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

01 01 01 04 

Promoción de mecanismos de 
compensación para acceder a recursos  

Actividades encaminadas a:   

Otorgar ayudas económicas directas a hogares 
especialmente con jefatura femenina, hogares 
monoparentales, y para mujeres de sectores populares 
para la adquisición de terrenos y viviendas.  (Mi Primera 
Vivienda, Socio Vivienda, Bono del Migrante)   

Promover la vivienda para mujeres de sectores populares.   

01 01 01 05 

Promoción de pequeñas y medianas 
unidades de producción, unidades 
comunitarias y de la economía social y 
solidaria 

Actividades encaminadas a:   

Impulsar a las micro, pequeñas y medianas empresas, 
artesanos y empresas de economía social y solidaria 
sostenidas por mujeres.   

Generar articulaciones sistémicas de pymes y 
microunidades económicas sostenidas por mujeres, con 
otros actores priorizando encadenamientos y ventajas 
comparativas, oportunidades de exportación y acceso a 
mercados nuevos o no tradicionales.    

Promover las compras públicas, dando prioridad a 
proveedores o asociaciones de mujeres rurales y urbanas.    

Promover la asociación y el desarrollo de economías de 
escala basadas en encadenamientos productivos locales 
con participación especial de mujeres y/o sus asociaciones.   

Crear y/o fortalecer las redes de producción, comercio 
justo, soberanía alimentaria y consumos alternativos, con 
participación especial de mujeres productoras.     

Desarrollar proyectos socio-productivos con participación 
especial de mujeres.   



 

                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

Promoción, apoyo y/o asistencia técnico-productiva a 
emprendimientos de mujeres.   

Capacitación a asociaciones de pequeñas productoras.   

01 01 02 00 

Promoción, garantía y generación de igualdad de oportunidades y condiciones de trabajo 
PRODUCCIÓN, 

EMPLEO Y 
DESARROLLO 

01 01 02 01 

Promoción y garantía del ejercicio de 
los derechos laborales 

Actividades encaminadas a:   

Garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso al 
empleo de hombres y mujeres.   

Garantizar el acceso al empleo de mujeres en grupos 
declarados de atención prioritaria: mujeres embarazadas, y 
con capacidades especiales.   

Erradicar la discriminación ocupacional y prácticas 
discriminatorias vinculadas a la maternidad y sus roles 
reproductivos que afectan el acceso y permanencia de las 
mujeres en el empleo.   

Prevenir y erradicar el trabajo de niñas/os, adolescentes.   

Garantizar el derecho al empleo de personas de diversa 
condición y orientación sexo-genérica.    

Garantizar los derechos de maternidad y paternidad.   

Erradicar el acoso laboral.   

Garantizar la existencia, funcionamiento y articulación de 
organizaciones de trabajadoras para el ejercicio de 
derechos laborales.   



 

                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

Promover servicios de mediación laboral.   

01 01 02 02 

Promoción y garantía del ejercicio del 
derecho a la seguridad social 

Actividades encaminadas a:   

Garantizar el ejercicio del derecho a la seguridad social 
regida por principios de equidad.   

Proteger el derecho a la seguridad social incluyendo a las 
mujeres que realizan trabajo autónomo, de cuidado 
humano, de cuidado familiar  no remunerado en los 
hogares.   

Garantizar la afiliación a la seguridad social y  derechos de 
las mujeres que realizan  trabajos domésticos 
remunerados.   

01 01 02 03 

Promoción de condiciones y entornos 
de trabajo seguro, saludable y no 
discriminatorio 

Actividades encaminadas a:   

Promover condiciones y entornos de trabajo seguros y 
saludables.   

Promover el pago de remuneraciones justas sin 
discriminación entre hombres y mujeres.   

Prevenir y erradicar el trabajo de mujeres en condiciones 
de explotación.   

Promover el servicio de guarderías próximo al lugar de 
trabajo.   

01 01 02 04 Promoción de incentivos a las 
instituciones públicas y privadas que 
apliquen medidas de igualdad de 
género y generación de empleo digno 

Actividades encaminadas a:   

Impulsar actividades que conserven empleos y fomenten la 
generación de nuevas plazas de empleo digno para 
mujeres.   



 

                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

para mujeres  
Aplicar incentivos a las instituciones públicas y privadas 
que aplican medidas de igualdad de género, como por 
ejemplo apoyos tributarios y/o opciones preferenciales en 
la adjudicación de contratos de la Administración Pública. 
   

 
Apoyar con financiamiento, tecnología, infraestructura 
capacitación y medidas tributarias a iniciativas que tengan 
como objetivo la  generación de empleo digno para las 
mujeres. 
   

01 01 03 00 

Promoción y desarrollo de sistemas de cuidado y corresponsabilidad 
REPRODUCCIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD DE 
LA VIDA 

01 01 03 01 

Desarrollo y promoción de centros de 
cuidado infantil y servicios de apoyo 
escolar 

Actividades encaminadas a:                                                             
Ampliar de la responsabilidad del Estado en servicios de  
cuidado infantil que garanticen condiciones de seguridad y 
calidad para los niños/as en su ciclo preescolar y escolar.   

Fomentar programas de alimentación para niños/as 
menores de 6 años relacionados con las guarderías.   

Fomentar programas para el uso del tiempo libre durante 
el período escolar y vacacional para niños y adolescentes.   

 
Instalar centros de cuidado infantil, servicios de apoyo 
escolar, comedores y talleres para niños y niñas de 0 a 12 
años. 
   



 

                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

01 01 03 02 
Desarrollo y promoción de servicios de 
cuidado de personas con discapacidad, 
adultas/os mayores, personas 
dependientes y personas afectadas 
por enfermedades (incluidas las 
catastróficas) 

Actividades encaminadas a:   

Ampliar la responsabilidad del Estado en servicios de  
cuidado: centros de cuidado y desarrollo recreativo para 
personas con discapacidad, adultas mayores, personas 
dependientes y personas afectadas por enfermedades, 
incluidas las catastróficas.   

01 01 03 03 

Mecanismos de compensación y apoyo 
a proveedoras y proveedores de 
cuidado 

Actividades encaminadas a:   

Implementar mecanismos de compensación a los padres y 
madres que se dedican a las tareas de cuidado de 
enfermos, adultos mayores, personas con discapacidad. 
(Por ejemplo Bono Joaquín Gallegos Lara, retribución, 
aseguramiento, jubilación y /o remuneración).   

Pensión asistencial para adultos mayores y personas con 
discapacidad.   

Apoyar la instalación de centros de servicios domésticos 
como comedores, lavanderías, servicios de limpieza, etc.   

01 01 03 04 Generación de acciones que 
promuevan la corresponsabilidad en el 
trabajo reproductivo y en las 
relaciones familiares y personales 

Actividades encaminadas a:   

Promover cambios culturales que permitan compartir en 
condiciones de igualdad las responsabilidades del trabajo 
de cuidado.   

01 01 04 00 
Promoción y garantía del derecho a la participación social, política y ejercicio de ciudadanía 

PODER Y TOMA DE 
DECISIONES 

01 01 04 01 Promoción y garantía del derecho a la 
participación política y ejercicio de 
ciudadanía 

Actividades encaminadas a:   

Promover la paridad en la participación de mujeres en 
puestos de elección.   



 

                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

Formar en liderazgo y participación social y política de 
mujeres en la administración pública del Estado central y 
descentralizado, de las organizaciones sociales y de 
mujeres, y de organizaciones sindicales y partidos políticos.    

Incrementar  la participación de mujeres en los puestos de 
representación, dirección, administración y gestión, altos e 
intermedios, del Estado en sus cinco poderes.   

Incrementar la participación de mujeres en los cuerpos de 
dirección,  asambleas y demás instancias de partidos y 
movimientos políticos.   

 
Incrementar  la participación de mujeres en los puestos de 
representación, dirección, administración y gestión en 
universidades y centros de estudio. 
   

01 01 04 02 

Promoción y garantía del derecho a la 
participación social 

Actividades encaminadas a:   

Flexibilizar  la legalización de organizaciones de mujeres y 
sociales.    

Facilitar  la legalización de organizaciones y asociaciones de 
personas de diversa condición  y orientación sexo – 
genérica de otras identidades sexuales.   

01 01 05 00 
Promoción y garantía de una vida libre de violencia VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 

01 01 05 01 

Cambio de patrones socio culturales 
para erradicar la violencia de género 

Actividades encaminadas a:   

Cambiar patrones socioculturales para la modificar  
prácticas que naturalizan la violencia de género y el 
racismo de género.    



 

                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

Promover procesos de sensibilización e información sobre 
discriminación y violencia entre  hombres y mujeres.   

 
Promover programas  y campañas de sensibilización, 
capacitación  y respeto a derechos humanos de personas 
de diversa condición y orientación sexo-genérica.  
   

01 01 05 02 

Protección Integral a víctimas de 
violencia de género 

Actividades encaminadas a:   

 
Garantizar la ampliación y el fortalecimiento de los 
servicios de prevención y atención de la violencia de 
género.   

Proteger, restituir los derechos y reinserción social de las 
víctimas, incluyendo el acoso y abuso político.   

01 01 05 03 

Reducción de la impunidad de la 
violencia de género 

Actividades encaminadas a:   

Garantizar el acceso a la justicia con gratuidad, celeridad e 
inmediatez a las víctimas de la violencia de género, acoso 
sexual y político y  procesos por femicidio.    

Promover procesos de investigación no re-victimizantes y la 
sanción de los delitos.   

Erradicación del Femicidio.   

Promover procesos de sensibilización y capacitación sobre 
el derecho a una vida libre de violencia.   

01 01 05 04 Generación de información sobre 
violencia de género en sus distintas 
manifestaciones 

Actividades encaminadas a:   

Registrar información cualitativa sobre la violencia de 
género en sus distintas manifestaciones.   



 

                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

01 01 05 05 

Erradicación y sanción de la trata y 
tráfico de mujeres niños, niñas y 
adolescentes 

Actividades encaminadas a:   

Promover la sanción y erradicación  trata y tráfico de 
personas especialmente de mujeres: jóvenes y niñas.   

Acciones  de lucha contra las redes de explotación, trata y 
tráfico de niños, niñas y adolescentes.   

Crear medidas que controlen la circulación en Internet de 
información de contenido sexual que Involucre a menores 
de edad.   

Capacitar a los responsables de la formulación, 
implementación y evaluación de las políticas públicas para 
la prevención y su erradicación.    

 
Rescatar, proteger, restituir los derechos y reinserción 
social de las personas víctimas de trata y tráfico de 
personas.   

01 01 05 06 

Promoción de fronteras libres de 
violencia 

Actividades encaminadas a:   

 
Acciones para reducción de la violencia de género en la 
frontera norte para mujeres ecuatorianas y mujeres en 
situación de desplazamiento y refugio.  
   

Promover estudios, mecanismos, metodologías para evitar 
la violación de  derechos de  las mujeres en zonas 
fronterizas.    

Mecanismos de protección, mediación, justicia y 
reparación existentes  para las mujeres en las fronteras.   



 

                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

01 01 06 00 
Promoción, protección y  garantía del derecho a la salud SALUD INTEGRAL 

01 01 06 01 

Garantizar la atención de la salud 
sexual de hombres y mujeres en 
condiciones de igualdad 

Actividades encaminadas a:   

 
Promover servicios de salud para prevención y atención de 
infecciones de transmisión sexual y VIH SIDA, incluyendo a 
mujeres lesbianas.   

Promover políticas de salud para atención a personas de 
diversa condición y orientación sexo-genérica.   

01 01 06 02 

Garantizar la atención de la salud 
reproductiva de hombres y mujeres en 
condiciones de igualdad 

Actividades encaminadas a:   

Potenciar programas de educación sexual y reproductiva.   

 
Fomentar servicios de salud para evitar muerte materna, el 
embarazo adolescente y los embarazos no deseados. 
   

01 01 06 03 

Garantizar la atención integral de las 
mujeres diversas en sus diferentes 
ciclos de vida 

Actividades encaminadas a:   

Erradicar la desnutrición en especial de las mujeres adultas 
mayores indígenas, afroecuatorianas, madres embarazadas 
y lactantes, niñas y adolescentes.   

Formulación y desarrollo de estrategias de prevención, 
detección, atención y tratamiento de cáncer de mama, 
cáncer uterino y de próstata, dirigida a toda la población.    

Prestación de servicios de salud sexual y reproductiva y 
aplicación de la Ley de Maternidad Gratuita y atención a la 
Infancia,   LMGAI.   

Promover el acceso a los servicios de salud en condiciones 
de igualdad con calidad y calidez.   



 

                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

01 01 07 00 
Protección y garantía del derecho a la educación EDUCACIÓN Y 

CONOCIMIENTO 

01 01 07 01 

Erradicación del analfabetismo en 
mujeres 

Actividades encaminadas a:   

Erradicar el analfabetismo en las mujeres, especialmente 
de adultas mayores, indígenas, afroecuatorianas y 
campesinas.   

Generar procesos de post alfabetización dirigidos a 
mujeres, especialmente a adultas mayores, indígenas, 
afroecuatorianas y campesinas.   

01 01 07 02 

Eliminación de brechas de género en 
escolaridad inicial, básica, secundaria y 
superior 

 
Actividades encaminadas a:   

Fomentar igualdad en el  acceso a educación inicial, 
primaria, secundaria y superior para hombres y mujeres.   

 
Fomentar la permanencia y movilidad en el sistema 
educativo, así como la culminación de los estudios sin 
discriminación alguna.   

Promover la obligatoriedad de la educación de las mujeres 
en el nivel inicial, básico y bachillerato.   

 
Promover acciones de erradicación de la discriminación de 
adolescentes, en los establecimientos educativos por 
embarazo.   

01 01 07 03 Inclusión de enfoques de derechos 
humanos y derechos de las mujeres en 
currículo, metodologías, textos y 

Actividades encaminadas a:   

Incluir contenidos curriculares que transformen los roles de 
género existentes, así como la igualdad de derechos.   



 

                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

materiales educativos 
Visibilizar y valorar en los textos y materiales educativos la 
contribución de las mujeres en la sociedad, la historia y la 
cultura.   

Incluir en los textos educativos educación en la sexualidad, 
el amor y la no violencia.   

01 01 07 04 

Apoyo a la formación y capacitación de 
mujeres en ciencia, tecnología y TICs 

Actividades encaminadas a:   

Promover la investigación y la capacitación de mujeres en 
procesos de generación de conocimientos, innovación, 
ciencia / tecnología y TICs.   

Promover el acceso de la mujer a la información y a las 
nuevas tecnologías de la información y comunicación.   

Disminuir el sesgo de género en la elección de carreras 
universitarias por sexo.   

01 01 07 05 

Apoyo a la formación y capacitación de 
mujeres, especialmente aquellas en 
grupos declarados de atención 
prioritaria 

 
Actividades encaminadas a:   

Apoyar la formación y capacitación de mujeres en: 
personas adultas mayores, niñas y adolescentes, mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad, mujeres privadas 
de libertad y mujeres que adolezcan de enfermedades 
catastróficas o de alta complejidad.   

01 01 08 00 
Promoción del acceso a recursos para procurar acciones de desarrollo sustentable  

EMPODERAMIENTO 
AMBIENTAL 

01 01 08 01 Garantizar el acceso a la participación 
de las mujeres en procesos de gestión, 
decisión y a los beneficios de la 

Actividades encaminadas a:    

Promover la participación de las mujeres en el manejo de 
recursos ambientales, en su uso y control de su   



 

                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

explotación de recursos naturales y no 
renovables 

administración. 

Procurar la protección de los derechos de las mujeres a un 
hábitat seguro y saludable (Agua Potable y Saneamiento, 
Manejo Integral de Residuos Sólidos).    

Desarrollar mecanismos de participación de las mujeres en 
los procesos de toma de decisiones y acceso a los 
beneficios generados por actividades extractivas para el 
desarrollo sustentable y la economía ambiental.   

Generar información y estadísticas sobre la vinculación 
género y ambiente y su aplicación en la formulación de 
normas sobre uso y beneficios de recursos.   

Promover la capacitación en agro ecología, uso sustentable 
de la biodiversidad, del agua y sobre seguridad y soberanía 
alimentaria, en especial para las mujeres.   

Incorporar la perspectiva de género en la planificación, el 
seguimiento y la evaluación de proyectos ambientales.   

Asegurar la conservación y el uso sostenible de los recursos 
biológicos y del conocimiento y las tecnologías 
comunitarias para mantener y regenerar su diversidad.   

Otras actividades relacionadas con la vinculación género y 
ambiente.   

01 01 08 02 

Compensación y mitigación por 
actividades extractivas 

Actividades encaminadas a:    

Fomentar la inclusión de mujeres en actividades de 
mitigación  por actividades extractivas (turismo 
comunitario, ecoturismo, artesanías, orfebrería, alfarería,   



 

                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

agroforestería, etc.) 

Reconocer y compensar  la conservación del agua, semillas 
y recursos naturales y la no extracción de recursos 
forestales  realizada por mujeres, especialmente (Socio-
Socia Bosque).   

01 01 08 03 

Atención prioritaria a mujeres en casos 
de desastres naturales y antrópicos 

Actividades encaminadas a:    

Elaborar diagnósticos con enfoque de género de la gestión 
de riesgo.    

Promover acciones diferenciadas de hombre y mujeres en 
la gestión del riesgo que reduzcan las consecuencias 
económicas, sociales o ambientales para las mujeres en 
caso de desastres.   

Campañas de difusión con enfoque de género de los planes 
de riesgos.   

Campañas y procesos de sensibilización y simulacros  con 
enfoque de género.    

01 01 09 00 

Reconocimiento y promoción de los saberes y conocimientos ancestrales 
RECUPERACIÓN DE 

SABERES 
ANCESTRALES 

01 01 09 01 

Recuperación de los conocimientos, 
saberes y prácticas ancestrales de las 
mujeres en distintos campos 

Actividades encaminadas a:    

Levantar información y formular de indicadores de género 
para el conocimiento de la pluriculturalidad.   

Promover el rescate, la preservación, revalorización y la 
validación de los conocimientos diversos de las mujeres 
(agroecología, medicina ancestral, espiritualidad, temas 
organizacionales, ejercicio de ciudadanía).   



 

                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

Asegurar  el rescate, la conservación y perpetuación  de  las 
tecnologías comunitarias.          

01 01 09 02 

Promoción y aprovechamiento de los 
conocimientos y prácticas ancestrales 
de las mujeres en distintos campos 

Actividades encaminadas a:    

Promocionar  e implementar  conocimientos,  y tecnologías 
ancestrales como elementos centrales de nuevas 
alternativas de desarrollo  

  

Apoyar la conservación y promoción  de las tradiciones.   

Promover la difusión de sus culturas.   

01 01 10 00 Promoción y garantía del derecho de las mujeres a la recreación y uso de espacios públicos en 
condiciones de igualdad 

DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

01 01 10 01 

Promoción del derecho al descanso y 
la recreación de las mujeres 

Actividades encaminadas a:    

Fomentar programas de potenciación del ejercicio 
narrativo (escrito, teatro, oral) de las mujeres.   

Promover el descanso, la recreación, y el desarrollo de 
ejercicios, deportes, bailes y rutinas corporales diversas 
para mujeres.   

Promover rutas de viaje, encuentros, e intercambios de 
experiencias y saberes “entre mujeres”.   

01 01 10 02 

Promoción para la incorporación de 
mujeres en actividades deportivas, 
sociales, culturales y otras 

Actividades encaminadas a:    

Acciones  para ampliar el derecho a la práctica de la 
actividad física y al deporte.   

 
Promover la participación de mujeres de diversas edades 
en actividades deportivas y de competencia profesional o 
lúdica.    



 

                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

01 01 10 03 

Garantía del derecho al acceso y uso 
de espacios públicos en igualdad de 
condiciones 

Actividades encaminadas a:    

Promover acciones e inversiones para convertir al espacio 
público de recreación en zonas seguras  para las mujeres. 
(parques nacionales playas, plazas, parques urbanos, 
teatros, etc.)   

Elaborar estudios de impacto de las acciones realizadas 
para garantizar la recreación y uso de espacios públicos por 
parte de las mujeres.   

01 01 11 00 
Promoción, garantía y desarrollo de institucionalidad y políticas públicas con equidad de género 

PODER Y TOMA DE 
DECISIONES 

01 01 11 01 

Incorporación del enfoque de género 
en la gestión y normativa de las 
instituciones del sector público 

Actividades encaminadas a:   

Incorporar el enfoque de género en el sistema nacional de 
planificación y de presupuestos central y descentralizado.   

Incorporar el enfoque de género en  normativas internas.                                                    

Implementar unidades de igualdad o similares para la 
institucionalidad de género en Ministerios instituciones del 
Estado central y descentralizado.    

Promover el involucramiento de los mecanismos 
institucionales de género, en los procesos de planificación y 
presupuestos institucionales.     

Incorporar el enfoque de género en el diseño y entrega de 
servicio y obra pública.                                                               

01 01 11 02 Incorporación del enfoque de género 
en el diseño, formulación, 
implementación, seguimiento y 

Actividades encaminadas a:         

Coordinación interinstitucional para la ejecución, 
seguimiento y evaluación de políticas públicas de género.   



 

                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

evaluación de políticas públicas 
Conformación y consolidación de mecanismos para la 
institucionalización de las políticas de género, para 
asegurar su ejecución y su sostenibilidad.   

Formulación de políticas públicas con enfoque de género.     

Promover la capacitación y formación del personal de 
servicio público en igualdad de género y derechos 
humanos, especialmente en planificación y presupuestos.   

Promoción de la participación ciudadana de las mujeres en 
el proceso de evaluación de políticas públicas.   

01 01 11 03 

Elaboración y aplicación de 
metodologías y herramientas 
orientadas a incorporar la perspectiva 
de género en planes, programas, 
proyectos y en el presupuesto 

Actividades encaminadas a:   

Desarrollar iniciativas para la transversalización de género 
en las políticas, planes y programas.    

Incorporar el enfoque de género en el sistema nacional de 
estadísticas y generación de indicadores.                                      

Creación de metodologías para participación ciudadana, 
especialmente las mujeres en la formulación de políticas, 
planes, programas y su presupuestación  en el sector 
público.                             

Promover la incorporación del enfoque de género en los 
instrumentos de planificación regional y local.                                                                                    

01 01 11 04 
Promoción de la rendición de cuentas 
en igualdad de género 

Actividades encaminadas a:   

Establecer mecanismos de diálogo con y entre  las 
organizaciones de mujeres.    



 

                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

Promover la publicación y divulgación de los resultados 
sobre la incorporación del enfoque de género en la gestión 
institucional y en sus presupuestos.   

Promover la transparencia y rendición de cuentas; dirigidos 
a fomentar la igualdad de género en cumplimiento a las 
normas de la Constitución.   

Facilitar y promover la exigibilidad de derechos a partir de 
las rendiciones de cuentas.   

Promover la participación de las mujeres en la revisión de 
los avances del trabajo para la igualdad de género.    

 


